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2025*

Cuerpos extraños

Alérgenos

Ingredientes no 

autorizados

Superación de los 

niveles máximos

Contaminación 

microbiológica

Alert reasons 2024
5.364 alertas

544 alertas

Feb.



2024

Fuente: https://webgate.ec.europa.eu/rasff-window/screen/consumers

https://webgate.ec.europa.eu/rasff-window/screen/consumers


Ejemplos de rechazos y retiros





1) Ad valorem
2) Específicos
3) Mixtos

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/

MEDIDAS NO TÉCNICAS

A Medidas Sanitarias y Fitosanitarias (MSF)
B Obstáculos Técnicos al Comercio (OTC)
C Inspección previa a la expedición y otras formalidades

D Medidas especiales de protección del comercio
E Licencias no Automáticas, Contingentes
F Medidas de control de precios
G Medidas financieras
H Medidas que afectan a la competencia
I Medidas en materia de inversiones
J Restricciones a la distribución
K Restricciones relacionadas con los servicios de postventa
L Subvenciones
M Restricciones a la contratación pública
N Propiedad Intelectual
O Normas de Origen

MEDIDAS TÉCNICAS

DEFINICIÓN DE REGULACIONES DE ACCESO

Medidas Arancelarias Medidas No Arancelarias

http://www.acuerdoscomerciales.gob.pe/


DEFINICIÓN DE REGULACIONES DE ACCESO

¿MSF u OTC ?

Son normas o reglamentos que 
establecen las características 

específicas de un producto, 
como el tamaño, la forma y el 

diseño de un producto con el fin 
de prevenir enfermedades 

humanas (excepto inocuidad de 
alimentos).

Medida aplicada con el fin 
garantizar la inocuidad y 
salubridad de los productos,  
proteger la vida y salud de las 
personas, animales, preservación 
de vegetales de los riesgos 
resultantes de la entrada o 
propagación de plagas

Metales 
pesados

LMR

Aditivos

Contaminantes Norma de 
etiquetado

Reglamentos 
Técnicos

Normas 
técnicos

Seguridad 

MSF OTC



Productos 

Prohibidos:

Productos 

Restringidos:

Productos 

Libres:

Aquellas que por mandato legal se

encuentran prohibidas de ingresar o

salir del territorio nacional.

Aquellas que por requieren la

autorización de una o más entidades

competentes para ser sometidas a un
determinado régimen aduanero.

Aquellas que se encuentran libres de

ingresar o salir del territorio nacional y

no encuentran ninguna condición

legal.

REQUISITOS DE EXPORTACIÓN DESDE PERÚ



¿?

COMISIÓN MULTISECTORIAL 
PERMANENTE DE INOCUIDAD 

ALIMENTARIA

DELIMITA

COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS





Fuente: https://www.vuce.gob.pe/Paginas/Lista-de-mercancias-restringidas.aspx

https://www.vuce.gob.pe/Paginas/Lista-de-mercancias-restringidas.aspx
https://www.vuce.gob.pe/Paginas/Lista-de-mercancias-restringidas.aspx


COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES SANITARIAS



Productos 

Restringidos:Aquellas que por requieren la

autorización de una o más entidades

competentes para ser sometidas a un
determinado régimen aduanero.

- Certificado Fitosanitario (TUPA: CVE-01 en
7d hábiles por S/ 43.2 – Tramitado a través
de la VUCE)
https://www.senasa.gob.pe/senasa/descarg
asarchivos/2014/11/TUPA-Y-
ANEXOS_MODIFICATORIA-DIC-2016.pdf

-Lugares de producción certificados
-Plantas de empaque certificadas,
-Si son productores; Deberán solicitar al
SENASA la actualización de su padrón de
productores

-Certificado Sanitario Oficial de Exportación
(TUPA 34 en 2d hábiles por S/ 70.8)
http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/
detalles.aspx?id=32

-Registro Sanitario (TUPA 30 en 7d hábiles 

por S/ 390) 
http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/
detalles.aspx?id=28

TRÁMITE DE LAS AUTORIZACIONES

https://www.senasa.gob.pe/senasa/descargasarchivos/2014/11/TUPA-Y-ANEXOS_MODIFICATORIA-DIC-2016.pdf
http://www.digesa.minsa.gob.pe/expedientes/detalles.aspx?id=32
http://www.senasa.gob.pe/senasa/wp-content/uploads/2014/12/EMPRESAS-


REGULACIONES ARANCELARIAS

0901.11.9000

0901.21.1000
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REGULACIONES ARANCELARIAS

CACAO EN GRANO

MANTECA DE CACAO 

EN GRANO TOSTO

CACAO EN POLVO 

PASTA DE CACAO 

TABLETAS

CÁSCARA DE RESIDUOS DE CACAO



REGULACIONES ARANCELARIAS
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REGULACIONES ARANCELARIAS

Aspectos arancelarios

Fuente: https://www.macmap.org/es/

https://www.macmap.org/es/


• EEUU          

• Canadá

• Corea del Sur

• ADEX

• Cámara de Comercio de Lima

• Sociedad Nacional de Industria

• COMEX

• Cámaras de Comercio de cada 
Región a través

A TRAVÉS  DE  GREMIOS:
Fuente: https://www.mincetur.gob.pe

Puede ser realizada por Productor, 
Exportador o Importador

Debe de ser realizada por el Exportador

Puede ser emitido por el Exportador o 
Productor.

REGULACIONES ARANCELARIAS

https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/certificacion_por_entidades/Entidades_Delegadas.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/wp-content/uploads/documentos/comercio_exterior/certificacion_de_origen/certificacion_por_entidades/Entidades_Delegadas.pdf
https://www.mincetur.gob.pe/
https://www.mincetur.gob.pe/


REGULACIONES NO ARANCELARIAS

Cacao en grano, café verde y granos 
andinos

Certificado Fitosanitario

Novel Foods

Residuos de Plaguicidas

Contaminantes en los alimentos

Certificado Sanitario Oficial de Exportación

Novel Foods

Etiquetado de Alimentos 

Chocolates, café tostado y 
alimentos procesados

Embalaje NIMF 15

Certificado Fitosanitario
El Reglamento (UE) 2019/2072

V 14-10-2019 

Embalaje NIMF 15 y Rotulado 

Contaminantes en los alimentos

Reglamento de deforestación –
(Reglamento UE 2023/1115)

EXENTOS

• Piña
• Coco
• Durión
• Plátano
• Dátiles



Novel Foods

De acuerdo al Nuevo Reglamento de Alimentos (UE) 2015/2283

Son productos que no estaban en el mercado como alimento o
ingrediente alimentario y no se consumieron en un grado
significativo antes del 15 de mayo de 1997. Por lo tanto, su
acceso al mercado está sujeto al reglamento.

Fuente: https://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/?event=home

Reglamento (UE) 2015/2283

Algunos derivados de granos andinos deben

ser notificados o autorizados bajo el

Reglamento (UE) 2015/2283 si se presentan

como “nuevos usos” o fórmulas.

https://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/?event=home


Novel Foods

De acuerdo al Nuevo Reglamento de Alimentos (CE) No. 258/97.
Son productos que no estaban en el mercado como alimento o
ingrediente alimentario y no se consumieron en un grado
significativo antes del 15 de mayo de 1997. Por lo tanto, su
acceso al mercado está sujeto al reglamento.

Fuente: https://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/?event=home

https://ec.europa.eu/food/safety/novel_food/catalogue/search/public/?event=home


LMR´S

Reglamento sobre residuos de plaguicidas –

EC No. 396/2005 (y sus actualizaciones):

• Establece los límites máximos de residuos

(MRLs) de plaguicidas permitidos en alimentos

importados.

• Para productos orgánicos, se espera cero

residuos detectables.

• Algunos MRLs se han endurecido en productos

como cacao y café.

Fuente: https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-

pesticides-database/start/screen/products

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/start/screen/products


LMR´S

Reglamento sobre residuos de plaguicidas –

EC No. 396/2005 (y sus actualizaciones):

• Establece los límites máximos de residuos

(MRLs) de plaguicidas permitidos en alimentos

importados.

• Para productos orgánicos, se espera cero

residuos detectables.

• Algunos MRLs se han endurecido en productos

como cacao y café.

Fuente: https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-

pesticides-database/start/screen/products

https://ec.europa.eu/food/plant/pesticides/eu-pesticides-database/start/screen/products


CONTAMINANTES ALIMENTARIOS

Regulación de cadmio en el cacao - Reglamento (CE) no 488/2014
A partir del 1 de enero del 2019 entró en vigor y reemplazado en 2023/915 el cual contempla las
regulaciones de contenido máximo de determinados contaminantes en los productos alimenticios a fin
de proteger la salud pública.

Con este nuevo reglamento se regula el contenido máximo de cadmio en los 
productos específicos de  cacao y chocolate enumerados a continuación:

Fuente: https://www.boe.es/doue/2014/138/L00075-00079.pdf Análisis de cadmio de la 

UE solo es para los 

derivados

Ocratoxina A

Seguridad Alimentaría

● Aumentar el pH del suelo.
● Evite el uso de fertilizantes fosfatados.
● Evite el riego con agua contaminada.
● Prueba de deficiencias de macro y micro nutrientes.
● Evitar la contaminación posterior a la cosecha.
● Selección de variedades de cacao con bajos niveles 
de acumulación.

Recomendaciones

HACCP:
El conocimiento de los puntos clave de control 
crítico durante las etapas de cosecha, secado y 
almacenamiento de la cadena de producción

BPA:
Concéntrarse en las buenas 
prácticas agrícolas, de secado, 
procesamiento y 
almacenamiento

Reglamento UE 2023/915 (reemplaza al 1881/2006)

• Regula contaminantes como:

• Ergot y sclerotia en cereales.

• Micotoxinas (aflatoxinas, fumonisinas, ocratoxina A).

• Metales pesados (plomo, cadmio, mercurio, arsénico inorgánico).

<30 %

30–50%

≥50 %

Fuente: https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32023R0915

https://www.boe.es/doue/2014/138/L00075-00079.pdf


CONTAMINANTES ALIMENTARIOS

Reglamento UE 2023/915 (reemplaza al 1881/2006)

• Regula contaminantes como:

• Ergot y sclerotia en cereales.

• Micotoxinas (aflatoxinas, fumonisinas, ocratoxina A).

• Metales pesados (plomo, cadmio, mercurio, arsénico inorgánico).



Reglamento sobre productos libres de deforestación

(EUDR) - (Reglamento UE 2023/1115)

Fecha de entrada en vigor:

Se aplica a grandes y medianas empresas desde el 30 de diciembre de 2025 y a micro y 

pequeñas empresas desde 30 de junio de 2026. (ampliación de plazo)

Productos afectados:

Café, cacao, madera, soya, palma aceitera, carne bovina y caucho, así como productos 

derivados (ej. chocolate, muebles, papel, etc.).

Obligaciones para exportar a la UE:

• Demostrar que el producto no proviene de áreas deforestadas después del 31 de 

diciembre de 2020.

• Trazabilidad geográfica: Se debe proporcionar la geolocalización precisa de la 

parcela donde se cultivó el café (coordenadas GPS).

• Sistema de diligencia debida: El importador en la UE debe presentar una 

declaración electrónica en un sistema centralizado de la Comisión Europea 

(TRACES) que confirme que el producto cumple con la norma.

Sanciones por incumplimiento:

Multas de hasta el 4 % del volumen de negocios anual de la empresa en la UE, 

confiscación del producto o suspensión temporal del comercio.

¿Por qué genera preocupación entre caficultores peruanos?

• Muchos pequeños productores no cuentan con registros oficiales de sus parcelas o certificaciones claras del uso legal de la tierra.

• La georreferenciación y el acceso a sistemas digitales de trazabilidad representan desafíos logísticos y económicos.

• Riesgo de exclusión de pequeños productores si no se adaptan a tiempo.

•Cargar información geográfica

(geolocalización) de origen del producto.

• Identificar los productos y sus cadenas de

suministro.

•Comunicar con las autoridades competentes

en cada Estado miembro.

•Facilitar los controles aduaneros y el

seguimiento del cumplimiento.



País Origen
Región productora

Nombre del 
Exportador

Peso Neto
60 – 65kg

Peso Bruto

Nombre común
Variedad
(Clasificación)

INF. OBLIGATORIA  /  INF. COMERCIAL 

NIMF 15
Código del país según ISO

Código Provincia y Número de empresa

Tratamiento empleado

Grado 1
Grado 2
SS o HS

Grado 
Bien Fermentado
Medianamente Fermentado

Humedad

Fuente: NTP ISO 2451 - 2016

Libre de todo insecto vivo 
y/o muerto

Certificado Fitosanitario

Fuente: https://www.senasa.gob.pe/senasa/descargasarchivos/2019/12/EMPRESAS-
AUTORIZADAS-HT-09-DE-DICIEMBRE-DE-2019.pdf

N° Lote

Los sacos y las láminas, si se usan, deben ser 
hechos de materiales de grado alimentario

Humedad

EMBALAJE NIMF Y ROTULADO

https://www.senasa.gob.pe/senasa/descargasarchivos/2019/12/EMPRESAS-AUTORIZADAS-HT-09-DE-DICIEMBRE-DE-2019.pdf


22 de noviembre de 2011 se publica 
la norma en el Diario Oficial de la UE

13 de diciembre de 2014
comienza a aplicarse

El 13 de diciembre de 2016 entró plenamente
en vigor incluyendo la información nutricional

2. La lista de ingredientes
(Obligatorio en UE).

1. La denominación 
del alimento.

3. La cantidad neta 
del alimento.

4. La fecha de 
duración.

5. Las condiciones especiales de 
conservación y/o las 
condiciones de utilización.

6. Nombre o la razón social y la 
dirección del operador de la 
empresa.

8. Información nutricional.Producto obtenido a partir de 
productos de cacao y azúcares 
que contenga, con un 35 % 
como mínimo de materia seca 
total de cacao, del cual un 18 % 
como mínimo será manteca de 
cacao y un 14 % como mínimo 
materia seca de cacao 
desgrasado.

120 ge

1169/2011 UE

Las unidades que se utilizarán para la 
información nutricional de la energía 
(kilojulios (kJ) y kilocalorías (kcal)) y el peso 
(gramos (g), miligramos (mg) y 
microgramos (μg)), y el orden de 
presentación de la información, según 
proceda, serán según norma.Ingrediente:

En orden 
decreciente de 
peso 

X=> 2,2 mm

Envases con una 

superficie máxima 

de 25cm²

Empresa Perú 
SAC  ATE, AV. 
Calle o N°
www…..

Puede contener  
trazas de maníxxxxxx

2018/775  1°
abril de 2020

160 alimentos causantes de alergias 
alimenticias en personas sensibles

los “alérgenos alimenticios 
principales” representan el 90% de 

todas las alergias alimenticias. 

>10 mg/Kg o 
10 mg/L

ETIQUETADO DE ALIMENTOS

7. El país de origen o lugar de procedencia. Si el alimento sugiere 
origen específico (como "andino" o "de los Andes")



Reglamento (UE) 2018/848 

Fecha de aplicación efectiva: 1 de enero de 2022 

(Reglamento (UE) 2020/1693)

Establece reglas estrictas para la producción, trazabilidad y control,  etiquetado y comercio de productos 

orgánicos, tanto dentro como fuera de la UE

⮚ Prohíbe uso de OGM, 
pesticidas o fertilizantes 
sintéticos y aditivos no 

autorizados.
⮚ Fomenta método naturales, 

sostenibles con el medio 
ambiente. 

⮚ Define como manejar los 
cultivos orgánicos  

Producción

⮚ Pueden usar el logotipo 
organico productos con al 
menos 95% de ingredients 

orgánicos.
⮚ Regula como se puede 
declarer un ingredient como 
orgánico si el product total 

no lo es

Etiquetado

⮚ Exige trazabilidad 
complete desde la 

producción hasta la 
venta.

⮚ Rquiere auditoria y 
certificación annual

⮚ Fortalece los controles 
con auditorias sorpresa

Trazabilidad y control

⮚ Todos aquellos certificados 
por organismos reconocidos 

(Control Union, CERES, 
Biolatina, Ecocert, otros) por 
la UE y están registrados en 
el sistema TRACES-NT con su 

Certificado de Inspección 
(COI).

Comercio como orgánico

• “Algunos ingredientes proceden de agricultura ecológica”

• “Contiene ingredientes orgánicos” (si todos los que lo son

están claramente indicados, como “quinua orgánica”, “azúcar

de caña orgánico”, entonces “Los ingredientes señalados como

orgánicos proceden de agricultura ecológica certificada”)



Simulador de etiquetado 

https://simuladoretiquetado.promperu.gob.pe/SimuladorWeb

https://www.youtube.com/watch?v=RozUR8Pn_Nw
https://www.youtube.com/watch?v=RozUR8Pn_Nw


Fuente: https://globaltradehelpdesk.org/es

HERRAMEINTAS

https://globaltradehelpdesk.org/es


RAM



Preguntas y 
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